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1 El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,'déi.
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930,'esta51ece los caracteres de paténtébili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tiénen por .
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, é—j
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidn, etc. lLa am
pPlitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con~ .

10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluéq”a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- f | | 4 _ﬁ 
y El Decreto deé 26 de Diciembre de.1947, recogiendo
.. la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
oo legal de que también serdn patentablesflos_instruménfos,;qg
Jetos, o partes de los mismos, qQue aporten a la funcibn a

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

* %

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

*eanc

riormente conocido.,

20 Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo=

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

. 28 tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando as{

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccibén afectada por la Orden de

30 18 de Noviewbre de 1.935).
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La presente invencidn, segun se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una
barra perfeccionada, del tipo corrugado en frio utilizado

para armadura de hormigodn.

BEsta barra perfeccionadae que la invencidn propo-
ne se caracteriuza esencialmente porgue la misma se ene; f
cuentra afectada por un estriado multiple que se desarroé
lla helicoidalmente en un sentido, en tanto que en eligehn
tido opuesto presenta dos estrias diemetreles quéTdiséﬁé.
rren helicoidalmente por encima de las otras estrias;f .

Para que se comprendan méé facilmente 1as,5grég»'
teristicas de la barra que nos ocupa, se ecompaﬁan ailé”;
presente memoria descriptiva, formando parte intégfénte'ﬁ.
de la mismé, una hoja de planos donde se representa lo éi-
guiente: '_‘

Figura 12.- Corresponde a una vista de una por-
cién de barra conformada de acuerdo con la_invencién;_'

Figura 1%.- Representa un detalle en Seoéiéh, y
a mayor e scala sgin la linea de corte A-B de la fiéura én-
terior, de la barra perfeccionada que nos ocupa. Este ée?f
talle tiene por objeto mostrar el perfil-de lag dos éé;—Sbg,
trias diametrales que discurren helicoidalmente pOE'enciFf:
ma de las otres estrias.

Por ultimo, la Figura 32 es relativa a otro de-
talle en seccidn, segun la linea de corte C=D de la figuév.
ra 12, de la barra en cuestion. Esta'Figura tiene por”ob;
jeto ilustrar - la seociénvpresentada por la pluralidad
de estrias que se desarrollan helicoidalmentes enrﬁn genti-
do sobre toda la superficie lateral de la barra.

De acuerdo con lo gue se ha dicho y como pusde =
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las péginas siguientes.

.

comprobarse, la barra perfeccionada.l a que se‘refiere_la
presente memoria se caracteriza fundamentalmente porque -
la misma estd afectada por un estriado miltiple 2 gque se
desarrolle helicoidalmente en un séntido. Discurriendb in<
médiatamente por encima de este estriado miltiple 2 pueder
apreciarse dos nuevas estrias, referencia 3y, que, diame-~
tralmente opuestus entre si, discurren asim{smo helicoi--
dalmente con respecto al eje de simetria de la barra en -
cuestiodn. |

No se considera necesario hécer més extensa es-
ta descripeidn para qué cualquier pérsona experta en la mg
teria comprenda perfeotamenfe cual és'la idea que se deseg
regsitrar, asi como las ventajas que de su realiﬁédién in-
dustrial han de derivearse. ‘ _

Por todo ello y para evitar posibles imitacio-
nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotacion ex-|
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con los puntoé y

consideraciones que se reivindican y que se concretan en -
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' sentarla como nueva y propia.

.

Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los aetalles'de.“"
realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es décir,‘i'
que pueden sufrir pequeias alteraciones, basadas siempre i€vf
en los principios fundamentales de la idea, qneVSonfen;ééég @3
cia los que quedan reflejados'en los pérfafos de lé;deséfiﬁ';
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente ‘
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, f 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,xﬁ
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijandoilﬁ
as{ el criterio del legislador en el sentido de que . paten— |
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras mpdifigaciones,.pfééf

Este princlpio, en cuanto al alcancL de - 1a protec-;;ﬁ
cibén del objeto patentado se refiere, 8e haila confirmado f;
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 5_ )
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubre‘;
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 v otraa I
Establecido el concepto expresado, en. cuanto a ia
amplitud que debe darse a la proteccién aolicitada, se . re-ﬁ
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acueri'&
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del anr- e
tado tercero del Articulo 100 de la ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES )
En restmen, el privilegio de explotacidn exclﬁsi§ fv'

va que se solicita, recaeréd sobre 1as'reivindicaciones'si-f

guientes:
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12, " BARRA FERFECCIONADA "; del tipo co-
rrugado en frio utilizado para armadura de hormigén;'éagaééé
rizada esencialmente porque la barra esta-aféctada por unies
triado mQltiple que se desarrolla he11001da1mente en un sen—
tido, ‘mientras que en sentido opuesto presenta dos estrlas ?
diametrales que dlscurren he11001dalmen§e por encima de 1as‘
otras estrias. . ' _ ‘v 
22,- Se reivindica por ltimo como.objétég;iif
sobre el que de recaer el Modelo de Utilidad.que se solicita
" BARRA PERFECCIONADA | e
Todo ello tal y como Queda.descritoién'iﬁé
presentes reivindicaciones que constan.dg &ﬁa'pégina ﬁeéan6;‘¢

crafiada,. NI o . .' ,' ) . .. i,

Madrid 28 de Julio de 1976
BERNARDO UNGRIA s
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